
-152-

lJE L.\ SER\'IDl'MBRE LF.GAL DE bESAGÜ=.E·c__. __ _ 

inf,.rior <le lo. nntnna diste del suelo de la viviench á 
,
1
ul' '1a luz, tres metros á lo menos, y en todo caso con 

n•ja ,le hierro retnerida en la pared, y con red de alarn
hrc> tnYas mallas ten<1an tres centímetros á lo mas. 
• Art: ~1,i. Kin en~lmrgo de lo d1~puesto en el artícu
lo anterior, •1 ,hwílo de 1ft finca ó propiedad contigua á 
la pared en , ¡ur estuyiesen abintas las Yentanas 6 lrne-
1·0,. po,lrá \'Ohstrnir parerl contigua á ella, ó si adquiere 
la nw, lianeríL, apoyarse en la misma pared medianera, 
nu11<-¡ne dr m10 ú otro moclo cubra los huecos ó rnntanas. 

A rt. (178. X o se pue,len tener Yen ta nas para aso
m~rsr, ni halco1ws ú otros semejantes voladizos sobre la 
¡,ropie,bd del vceino, prolongárÍ<lolos roas allá del limi
t,· qur st'parc las heredades. Tampoco pueden tener 
1·istns ,k rosta,lo ú oblicuas sobre la misma propiedad, 
si no lmv ,l'is clecíml'tros de distancia, midiénclose é,ta 
,lc-sck ht líuc,, <le ,eparaeión de las dos propiedades. 

Capítulo VIII. 

o~ In se1·vid11mb1·c le gal d e des a;:-iie. 

. \ rt. \17~1. El propietario de un edificio está obligado 
,¡ ,·onstruir sus tejados _v azoteas de tal manera, que las 
,1gnas plu1·ialPs no caigan sobre suelo ó edificio vecino. 
' .\rt. ()80. CuanJo un predio rústico ó urbano se en

.-1w11tn· Pndn rntlo Pntre otros, de manera que no kn~a 
\'ll!ll llllicación directa con algun camino, canal ó calle 
púl,lieos, ó que aun cuando la tengan no pueda hacer 
11,0 ele ella p,1r<1 el des1güe por la topografía del terreno, 
e,brn\n ohlignrlos los dueños de los predios eircull\-eci
nos (t pennitir por entre éstos el desagüe del central. 
Lis ,lim,•11,iones y dirección del conclucto de desagüe se 
tijarún por el juez, príYio informe de peritos y aucliencia 
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Je los interesados, observán,lose en cuanto fue re posible 
las reglas da.das pnra la servidumbre de paso. 

Capítulo IX. 
De la~ tiie 1·vidnmbres voluntarias e n general. 

Art. 981. Todo propietario de una finca ó heredacl 
puede establecer en ella cuantas oervidumbres tenga por 
eonvemente, y en el modo y forma que mejor le pare
ciere, siempre que no sean contrarias al órden público. 

Art. 982. La costitución de sen·idurn bre se reputa 
com_o enagenación _en parle de la propiedad del predio 
s1rvrente: por lo_ mismo los que no pueden enagenar sus 
cosas s1110 con ciertas solemnrdades ó condiciones. no 
pueden sin elias imponer servidumbre sobre las mismas. 

Art. !l83. Si fueren varios lo, propietarios de un 
predio, no se p,1drá imponer servidumbre sina con con
sentimiento de todos. 

A rt. 984. Si siendo varios los propietarios, uno solo 
de ellos a<lquiere una servi,lumbre sobre otro predio, á 
favor <lel_ tomún, de ella podráu aprovecharse todos los 
prop1etanos; quedando obligados á los gravámenes na
turales que traiga consigo y á los pactos con que se ha
ya adquirido . 

Capítulo X. 
Có1no se adqni~ren lns 4if>1•vid111nbrPCiii volontari:.u . 

Art. 985. Las servidumbres continuas y apa1·entes 
se_ ad_qu1eren por cualquier título legal inclusa la prPs
cripc1ón. 

Art. 986. Las servidumbres continuas no aparentes 

• 

y l_as discontinuas,. sean ó no aparentes, no podrán ar!'. 

q~r= por prPscripción, siuo por otro t:11~1:a~-~ 
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Art. \)Si. Al 'lue pretende tener derecho á una ser
yiJuu1bre, toc,t probar, aunque esté en posesión de ella, 
el título en virtud del cual la goza. 

• A.rt. 988. La falta de titulo constitutivo de las sn-
Yidumbres, qtw no pueden ad'luirir,e por prescripción, 
únicamente se puede suplir por confesión judicial ó re
conocimiento hecho en escritura pública por el dueño 
del predio sirviente, ó por sentencia ejecutoriada 'lue 
declare existir la sen·itlumbre. 

Art. 9S9. La existencia de un si¡(nO aparente de 
sen·idurnbrc entre <los fincas, establecido 6 conservado 
por d propietario de ambas, se considern como titulo 
para que ia sen·idumbre contiuút activa y pasivamente, 
cuando las finca, pasan á propiedad de diferentes due
iios; á no ser qtw al tiempo ele rliYidir~e la propiedad, se 
eKprese lo contrario rn el título de enagenación de cual
<¡uiern. de ellas. 

A rt. 990. Al constituirse una servi,!umbre se en
tienden concedidos todos los médios neceBarios para su 
u,o: y extinguida a'luella. cesan tambien estos derechos 
a.ccc~or1os. 

Art. 9\Jl. Lo dispu¡•sto en la parte final ·del artícu-
lo tllllt>riur. 11,, comprPnde aquellos medios que se han 
ohteni,lu ¡,or un título indrpc11,liPnte de la sen·idumbre. 

Capítulo XL 
Oc1·t'cholii y obligal'inues d•• los 1n•opieta1·iosde los 

¡ucdios PUU'e los que está 
f'Oll'-hfuida al;;r111H1 ~e1·vid11111hre volnnta1·ia, 

Art. 992. El u~o y ln extensión de las servidumbres 
estal.lecidas ¡,orla rnÍuntacl del propietario, se arregla
rán por los ténninos ,Id título en que tellgan su orígen, 
,; en su ,ldi)ctn, por las disposiciones siguientes. 
_ Art. \l9:3. El dueiio del predio dominante puede ha-

., 
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cer á su costa todas las obms necesarias para el uso y 
conserrnción de 1n servidumbre. 
- Art. 994. Está obligado tambien á bacer á su costa 
las obras que fueren necesA.rias para que ,d duefto clel 
predio sirviente no se cause por la servid,,,nbre mas 
~raYámrn que el consiguiente á ella; y si por su descui_do 
u omts1ón se causare otro daño, estará obliga.lo á la m
demnización. 
1 Art. 995. Si el dueño del predio sirviente se hubie
re obligado en el título constitutivo de la sen·idumbre á 
hacer alguna cosa ó costear alguna obra, se librará de 
esta obligación abandonando su predio al rlueño del do
minante. 
1 Art. 996. El duefio del predio sirviente no podrá 
menoscabar de mo¡lo alguno la servidumbre constituida 
sobre este. • 
1 Art. 997. El dueño del predio sirviente, si el lugar 
primitivamente designado para el uso de la servidu111-
bre, llegase á presentarle graves incouvenientes. podrá 
ofrecer otro que óea cómodo al dueño del predio domi
nante; quien no podrá rehusarlo, si no se perjudica. 
r Art. 998. El dueño del predio sirviente puede eje
cutar _las obras que hagan menos gravosa la servidum
br~, s1 de ell,ts no resulta perjuicio alguno al predio do
mmante. 
[ Art. 999. Si d_e _la conserva~ión de dichas obras se 
siguiere algun perJmc10 al pred10 dommaute, el dueño 
del sirl'iPnte estará obligado á restablecer las -:osas en 
su_ antiguo estado y á indemnizar de los daño, y per
¡u1c10s. 

Art. 1000. Si el dueño del predio dominante se 
opone á las obras de que trata el articulo 998, el juez 
decidirá prévio informe ele peritos. 

Art. l ,OÓl. Cualquiera duda sobre el uso y exten
sión de b servidumbre se decidirá en el sentido menos 
gravoso para el predio sirviente, sin imposibilitar ·ó ha
cer muy difícil el uso de la servidumbre. 
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1, Art. 1.002. Si el predio dominante se di,-icliere e11- 1 

tre di versos propietarios, la servidumbre <]Uedará á favor 
ele todos y cada uno, sin q.ue pueclfl alter:irse la forma 
de ella en pe~juicio clel sirviente. :Mas si la servi,lrnn-
hre estaba establecida á favor de unfl sola ele las partes 
dd dominante, solo el dueño de esta parte porlrá conti
nuar disfrutándola. 

·. 
Capítulo XII. 

De la extinción de las servidumbres volunta,·ias 
· y h•!l'ales. 

Art. 1,003. Las servi<lumbres voluntarias se ex-
tinguen: • 

I. Por reunirse en una misma persornt la propiedad 
de ambos predios, dominante y sirvier.te; y no reviven 
por unfl nuern separación, salvo lo clispu~sto en el artí
culo 989;~ero si el acto de reunion era resoluble por :;u 
naturalew. y llega el caso de la resolnción, 1:enacen to
das las servi<li;rnbres como estaban antes de la rrunión: 

TI. Por el no uso: 
Uuando la servidumbre fuere continua y aparente, 

por el no uso ele cinco años si hubiere buena fé, y de 
diez si no la hubiere, contados desde el dia en que dejó 
de existir el si¡¡;no aparente de l& servidumbre: 

Cuando fuere discontinua 6 no aparente, por el no 
uso de diez años si hubiere buena fé, y de quince si no 
la hubiere, contados desde el dia en que dejó de usarse, 
por haber ejecutado el dueño del fundo sirviente Reto 
contra1io á la servidumbre, ó por haber prohibido que 
se usara ele ell>l. Si no hubo acto contmrio 6 prohibi
ción, aunque no se haya usado de b servidumbre, ó si 
hubo tales actos, pero continua el uso, no corre el tiem- · 
po de la prescripción: 

III Ctmndo los predio, llegaren Rin culpa del dueño 
del sirviente á tal estado que no se pue,fa usar lil ser-
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l'idumbre. Si en lo stwesirn los predios se re.,tahle,-en 
de ,n,rnern ,¡ue se pue,b usür ,le la s0r,·i,lumhre, 
re\'il'ir:'t esta. á no s0r q11e desde el dia en r¡11<' pudo 
yol\·.,rse {t usar, haya trnscurri,lo el tiempo suficil'nte 

pnrn 1,t presl'l'iprión: 
JV. Por la ren1isión grntuibt ú onerosa, ],echa por 

el ,lueiio del pmlio dominante: 
V. Cu,rn,lo constitui,h en virtud rle un ,1,,recho re-

l'Ocüble, se \·ence el plnw, se eumple la comli,·i<ln ó so
bn,\·ienc 1ü circunstancia <JUe debe poner té11nino á 

aquel 
i1.rt. 1.00±. El rnoLlo d,, usar la serviLh11nbrc pue<l,· 

prr•scrihirse en el tiempo y clP h, rna1wra que h\ s<•rYi 
rlumlire misma. 

Art. l,OO'í. Si ('] predio ,lominante perteneee á ya-
rios Llueíios pro-in,li\·iso, el mo de uno de ellos aprol'e
clia ,1 los demás parn impedir la prescripción. 

_\rt. J ,006. Si entre los propietarios hu hiere alguno 
contm quien por le!·es pspeciales no pue,la correr la 
prescri¡l<'ión, rsta no correrá contra los dwias. 

Art. J ,00,. hts servidumbres legales estableci,las 
en utilidad pública ó comunal, se pierden por el no u,o 
Lle ,liez aiios, si se prueba que rlurante este tiempo se 
ha ad<Juirnlo, por el <]UP disfrutaba a1uellas, otra sel'\'i
clumbn· ,le la misma naturalem por distinto lugar. 

Art. 1.008. Ri los predios entre los que está co □ slt
tui<la una serl'idumbre kgal, pas:tn {t poder de un mis
mo Llueiio, deja de existir ht serl'irlumbre; per0 separa 
das mwrnmente las prnpiedades, reYil'e ·,u¡uclla, aun 
cuan,lo no se h,cya consen·,ulo ningun signo apar~nte. 

• Art. 1,009. La sen·iduml,re legal dL· luces y \'1stas 
pue,le 1,rnlersl' por p} no uso en los términos qur _est_a-
1,leee b fowción II. del artíc•1lo 1,U0:3, con lrts ,ltstmrn>-
DE'S ~iú'llieutPt'i: 

I. '\,i ,,1 dueño del predio dominante cierra el hueco 
6 \·r1ita11a rnluntariament~ y de una mnnern tal r¡ue 
por h, ~il'<'nn,tanci,1s s,? venga en conocimiento ,le ,¡ue 
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,,s ,lelinitirn ¡ienler.l désil" luc·"" d d,•rei:ho de Yoh-er ' ~ 

á al,1·il'los: 
Il :-,i la l'Pntnmi ó hul·co han sido ruhiertos por el 

,ln,•110 del pn•clio si1Tic11t0 en ,irtuil del ¡k1who ~ue \., 
conceded articulo \J,,. puede el dueiio ch,! ,lom111,rnte 
abrir la w11ta11a por otro lnµ::ir c¡ne esté libre-; Y si se 
,lestrnye h1 ohm q111• olistrula la primern \'entaua, reco·· 
hnt ,le.,dl' hwgo el n-:o ele ella. 

. .\.rt. 1,010'. El ,ltw110 e]., un 1m•,lio sujc·to á nmi, ser
l'idumhr<' \pgal put•.!e por 111edio de ,·011\"Pnio lihrnrse 
,1,, Plb con hts n•stril't·iones siguil'nks: 

I. ~i l:i sen·i<l11111hr,· .,,t::·(·on,titui,la {¡ fornr ,le to-
1lo ur mnniripio ó población, no smtirá ,,! conn'niu 
vfol'ln alµ:uno n•s1i2do de todt: la polilaei6n. si no:'º ha 
n·lc•lmulo 111ten·1111r11,lo el sin,lwo ele! Ayunta1111e11to; 
pero :-:í pro,lucirú an·i<',n contra ,·:ul:t uno de los ¡xuticu
hu·,,, q1w haya r<'ll\111('1:Hlo ,í ,heha sen·1rlumhre: 

,, fT. ::\i l,1 S1•1·,iil1unlm, es d<! uso público corno la 
,·onstitni,la ,•n l:ts rnárgenes ,!,, los pre,lios ribneiios, PI 
,·,,n1·enio es nulo e11 trnlo l'nso: 

I[[, Si la s!'n·i,lumLre es ti<' lul'es ó ,le 1·istas, d 
,·011re11io en 1·irt11,l ,ll'l cu,,\ s1, n,nuncia ,í ell:i. sP rqlll
t:mí conw una 1111,•1·,1 sen·i,lu111hrc ,1., 110 hnen, por p:lr
te ,lel <flP :rnt<•,; ,li~frutalm las lui:t•s ó 1·i,tns: y se con
si,lerará corno ,lomiuant<' ul pre,110 <JlW :Ultf'ti era s1r
\-it1Iltt> y YiCt.'\·1_)r:-:.a: 

IV.· ;-\1 la serni1lu111hn• es ,1e p:1,0 ó ,le d(•sagiiP. el 
1·0111·rnio se enten,l<'ní c,,Jc,1,ra,lo 1·011 la co1Hlició11 de que 
lo aprueben los dueflo, ,Ir los predios cirenureciuos, ó 
por lo ll\<'1111' el ,!el predio por tlolllh- um11·muentP tite 
eonstitur,1 b ,cn·i,lumhrP: • 

r . T,n l'l'llllllt'in ,lr \a ,,,n·i,l11nil1r(' legr1l de ,lrsn-
güe -..olo :--t1rú Yúlicht cu:\ntln 110 ~,• opunga ú lo:-- regla
nwnto- .J,, \'"licí:\. 
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TITULO SETI~IO. 

DE L.\. l'RE8CRIPCIO:-'. 

Capítulo l. 
D~ la 1>rPsc•1•ipci6n NI l(ene1·a1 . 

Art. 1,011. Prescripción es un me1lio d,, a,lqnirir Pl 
rlominio Je una ,·osa ó rle libmrse tle una C'arga lÍ obli
gación, mediante' el trascurso ,le cierto tiem

0

po y ha.io 
las cornlil'iones l'stal,lcciclas ]'01' la ley. 

r\rt. 1,01 :2. La adfjuisición ck cosas ó derrchos en 
l'i1tllll tl,, h posesión, se llanrn prescripción positil'n: ln 
exonernción ,Je, ol,ligariones, por no exigirse' su cumpli
miPnto. se llnma prc>~rripei6n n0gatin1. 

An. l .íll :1, f-iolo pueden prescribirse las· 1:osas, (le
rc>c·110s y olJlig,1"ionl's que están en el comercio, sulrns 
hts ext·•·¡,eiones ,•stablPci,lns por la ley. 

,\rt. l.OH. Pued,•n adfjuirir por prPs.'l'i¡,ción positi
ni. todos los ~ne son rnpaces de adfjuirir por enalqi:ier 
otro titulo: los nn·nores :· ,lemas ineap:tcitaJos pue,len 
huePrlo por medio ,1<' sus le¡:dtirnos n·presentantrs. 

Art. l.Ul,í. La prP,nipción 1wgafr:fl apro1·ech:1 á 
to,los, aun :í los rpw por sí mis111os no ptw,lei:i obligarse. 

. .\.rt. 1,016. El derecho de adquirir por prescripción 
pnsitirn. no ¡metle 1·enmwiarse anticipadamente. 

;\rt. l,Oli'. El 1\prel'ho ,le librarse dP 11·1a ohliga
ción por prescrip,·ión negatiya puede renunriarsr: pero 
la renu1wia solo ¡,ro,lucirá el efecto de dupliear los pla
zos. ,·1111 tal ,¡ue ,lu¡,licndos no exe<•dan 011 ningun caso 
tlP wint<' n11ns. Los plnzos se conbmín de,tlc el dia en 
(j'll' s<' ha:·:t 1i,,~1io la rPnuncia. 

..\.rt. l.018. Pue,l,, n·nlineit,r,c la \ll'PBl'l'i¡wión c¡uc 
' ha comeuzatlo :í emT<'I' 1· la ya eonsuma,la: 1wro <'11 l'S- \ 

to:-- 1.:asu:-- \;t rt,'llUJH-itt tlebPrá ton~idl'rar:-;r l'OlllO nna \'Pr-

'----______ \ 



DE LA PRESCRIPCIO~ EX Gf.XER,:\l .. 

------
lbdera ,lorntci<in de los,,len•cho., r¡ne "n c,Fb uno .J,, 
Pilos se hayan ,1,\r¡uirdo, y ,e snjeL.lrÚ (t las regla, esta-
1,leci,las para ese, contrato. _ 

.-'\i't. 1,01\J. Í.,fl, l'<'nuncia de la prescn!1c1ón es f'X

presa ó tücita, sir.•mlo esta última la que r.,sult:1 ,le_ un 
ltPcho r¡nP importa el abanc.lono ,\el ,lereclto rnlqmrHlo. 

Art. 1,020. El qtw no puedr, enaje11tll', no jlllL'<h, re 
nunci,,r h pn'scripci<in pt>n•.licntl• ni ltt ('On,um,uh.: 

Art. 1.0:!l. Los ucre1,c\ores \' to,los los c¡ue tuYt<>ren 
lPc(ítimo inlt•1·és en ,111e In pr,•sc1'.ipci1ín sul»1sta. p11e,le11 
11,~cerla rnkr, fl,Ullque el dem\01· 6 el propidnrio ltaY•tn 
renunciado los ,l,·redws en su Yirtwl :ulquiridns. 

Art. 1,022 E\· '}Uf' pospe ,í nombre de otro, no ¡me 
,le a,lr¡uirir por presc,·ipción l,1 cos,l pose1tla, á no ser 
,¡ae I,,,.·,tl11wnte se haya rnrnlaclo la caus,, <le la pos(•si6n. 

b • J .\.rt. 1,02:3. Se <!ice leg,tlmente 1nu,h,la h caus¡t ,, 
la Pº"'sión chanclo el 1ue poseifl á nombre ,le otro, co
miPnz,, á' poseer ,le lmern, f¡< y con justo título en nom
l,1v propio; pero en este caso la prescripción no corre 
sino ile,de el dia en que se h,1y,i mud,tdo h caus~. 

:\rt. 1.0:2±. tli y¡trias persouas poseen en é0111Un al 
gu11>1 co.,,,, no puede ningun,, de ellas prescribir contnt 
sns co-propietarios ó co-po,eedores; pero sí puecle_ prPs
cribir contra un extraño; y en este caso h, pt'l'scnoc16n 
apr01·pclm á todos l.ts pai·tícipes 

Art. 1,0:2,}. La exce¡witln que por prescnpci(m a,l
qni,•1·e un co-,leu,lor solidario, ne apro1·echará :í los ck
mas sino cuando Pl tiempo exigido p,,r la ley h,w,t ,le~ 
bido co1wr ,le\ mismo modo para todos ellcn,. Fuera 
ile este easo, el Hl'reeclor podrá exigir á los deudores que 
no prl'stl'il,ieron el rnlor ,le la obli~,,ción, ,ledncirh la 
parte que corresponda al deU1lor que prescribió. 

Art. 1,0:26. La prescripción adquirid,, por el cleu,lor 
prineipal, aproyecha siempre á sus tiadores, 

Art. l,U:27. 1:-1 Union y el Esta,lo en sus casos, así 
eo1110 los _-\.yuntamiPntos y todos los establecimientos 
públicos y pérsowts momle,,;, se consiLlei·an C'Oll10 ¡,arti-
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rular .. , ¡iarn la prrseripC'ión dé sus bienes, derechos y 
acc-ionrs ,1ue ,enn susceptibles de propiedad prirndn. 

Art. 1,028. El qur preseribe, puede eompletar el 
t,,rwino 1weesario pnra sn prescripción, reuniendo al 
ti .. mpo ,¡m• l1ay,1 poseido, el que poseyó la persona que 
1 .. trnsmitió 1,; l'Osa, con tal de que ambas posesiones 
t<-n~,111 los requisitos legales 

,\ rt. 1,029. Las disposiriones de eRte titulo, relati
"ª' ,tl tiempo y clenrns requisitos necesarios para la 
presl'ri¡wión, se morlificarán segun lo dispuesto parn ca
,\a, ea:<o en los nrticulos 303, 308, 412, 705, 757, 758, 
ms. 1.003, 1,001, 1,009, 1,20-1, 1,425, 1,452, 1,595, 
1,600. 1.60,>, 1,606, 1,607, 1,694, 1,786, 1,817, 1,892, 
1,893, :2.098, 2,ñ69, 2,574, 2,591, 2,775, 2,800, 2,810, 
:2,817. :\074, :3.2,50, 3,444, 3,645, 3,808, 3,809, y 
:l,8lll, y en genernl en todos los casos en que la ley pre
l'en¡!a expresamente otra cosa. 

Capítulo II. 
R cglns p n1·n In prese1•lpci611 pos itiva, 

A rt. 1,030. Lfl, posesión necesaria para prescribir 
, lebe ser: 

l. Fundada e'n justo titulo: 
, II. De- buffia fé: 

III, Pacifica: 
IV. Continua: 
V. Pública. 
Art. 1,031. Se Jlfl,ma justo. titulo el que es bastan-

te para trasferir el dominio. 
1,0'.)2. El que alegfl, lfl,. pre1·cripción debe probar la 

l'xistencia del título en que funda su derecho. 
Art 1,033. La buena fé solo es necesaria en el mo

mento de la adquisición. 


